
rorcrfo
E!. s.átJ*,pq_e

LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

NACONAI DE RITICSICh DE B SA|VADOR

Aclq de lnexislenciq de lnformqción Oficioso

En lo ciudod de Son Solvodor, o los veintidós díos del mes de mozo del
oño dos mil dieciocho, se informo o lo ciudodonío que después de hober
ogotodo los procedimientos institucionoles respecto ol registro de lo
informoción considerodo oficioso, se determino que lo informoción oficioso
relocionodo con el Art. l0 numerol 17 y que literolmente dice:

Extrqcto del Arl. 10 de lq LAIP referenle ql Estóndqr: Numerol 17:. "Los entes
obligodos deberón hocer público lo informoción relotivo o montos y
destinotorios privodos de recursos públicos, osí como los informes que éstos
rindon sobre el uso de dichos recursos".

Es inexistente, en rozón que lo Loterío Nocionol de Beneficencio, no
destino recursos públicos o privodos, por lo tonto, no posee informoción e
informes de montos o destinotorios privodos.

No hobiendo otro osunio que decloror, se cierro lo presente octo, poro lo
cuol firmo en fe de constoncio de lo inexistencio de lo informoción ontes
delollodo.
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